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El pasado 11 de junio, el Consejero de Sanidad, reunió a la Mesa Sectorial de 
Sanidad para informar a los sindicatos de la incidencia de las medidas de recorte 
salarial (impuestas por el Real Decreto aprobado en el mes de mayo) una vez 
aplicadas al personal estatutario dependiente de esta Consejería. 
 

o Según explicó, la Promoción Profesional abonada en el mes pasado NO 
tendrá la reducción del 5%, pero en 2011 SÍ tendrá el decremento. 

o Respecto a la Productividad variable, pendiente de abonar, correspondiente al 
año 2009, TAMPOCO tendrá la reducción del 5%, pero sí se aplicará en años 
posteriores. 

o En cuanto a las GUARDIAS realizadas durante el mes de mayo, NO se les 
aplicará la reducción en la nómina del mes de  junio. 

o En lo que respecta al resto de conceptos que se consideren retribuciones 
complementarias, todas llevarán la reducción del 5%, excepto para el 
GRUPO E que será del 1%. 

 
A continuación os facilitamos un cuadro en el que figura la aplicación de las medidas, 
sin  perjuicio que en la Orden de nóminas se especificará más detalladamente: 
 

SALARIO BASE + ANTIGÜEDAD (porcentajes): 
 

Grupo/Subgrupo % Reduc. Salario 
Base 

% Reduc. 
Antigüedad 

% Reduc. C. 
Destino 

% Reduc. C. 
Específico 

A1 7 % 7 % 5 % 5 % 
A2 5,75 % 5,75 % 5 % 5 % 
B No se incluye en el Decreto-Ley del Gobierno 
C1 4,5 % 4,5 % 5 % 5 % 
C2 2,75 % 2,75 % 5 % 5 % 
E 0,56 % 0,56 % 1 % 1% 

 
 

SALARIO BASE + ANTIGÜEDAD (cantidades): 
 
 

Grupo 
Subgrupo 

Mensual 
Enero a 

Mayo 

Mensual 
Junio a 

Diciembre 

Recorte 
mensual 
Retribuc. 

Paga 
Extra 

Diciem 

Trienios 
mes 

Enero a 
Mayo 

Trienios 
mes Junio 

a 
Diciembre 

Recorte 
mensual 
Trienios 

Trienio 
Paga 
Extra 
Dic 

A1 1161,30 1.109,05 52,25 623,62 44 ,65 42,65 2,00 23,98 
A2 985,59 958,98 26,61 662,32 35,73 34,77 0,96 24,02 
B 855,37 838,27 17,10 708,25 31,14 30,52 0,62 25,79 
C1 734,71 720,02 14,69 608,34 26,84 26,31 0,53 22,23 
C2 600,75 599,25 1,50 592,95 17,94 17,90 0,04 17.71 
E 548,47 548,47 0,00 548,47 13,47 13,47 0,00 13,47 
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(continuación) PERSONAL ESTATUTARIO 
 

RETRIBUCIONES SALARIALES UNA VEZ APLICADAS LAS MEDIDAS 
PUBLICADAS EN EL RD-L 8/2010 

 
COMPLEMENTO DE DESTINO: 
 
 
 

 
 
En cuanto a las cuantías correspondientes a las Retribuciones Variables: 
 
COMPLEMENTO ESPECÍFICO:  
En cuanto al Complemento Específico habría que aplicar la reducción del 5 % para el que 
cada funcionario tenga en su puesto de trabajo; excepto para el Grupo E que aplicará 
únicamente el 1 %. [Esta misma situación rige para el Complemento de Atención 
Continuada del personal Estatutario]. 
 
A EFECTOS DE COTIZACIÓN (y futuras Pensiones):  
Estas reducciones salariales no tendrán incidencia sobre la base de cotización ya que se 
mantiene la habida en el mes de mayo de 2010 (D.A. 7ª del RD-L) 
 
 

 
 
 

Nivel C. Destino Retribución Mensual Reducción Mensual 
5% 

C. Destino Mensual 
 Junio- Diciembre 

30 1.019,73 50,99 968,74 
29 914,66 45,73 868,93 
28 876,21 43,81 832,40 
27 837,73 41,89 795,84 
26 734,94 36,75 698,19 
25 652,07 32,60 620,37 
24 613,60 30,68 582,92 
23 575,16 28,76 546,40 
22 536,67 26,83 509,84 
21 498,26 24,91 464,35 
20 462,84 23,14 439,70 
19 439,21 21,96 417,25 
18 415,56 20,78 394,78 
17 391,92 19,60 372,32 
16 368,34 18,42 349,92 
15 344,67 17,23 327,44 
14 321,06 16,05 305,01 
13 297,39 14,87 282,52 
12 273,75 13,69 260,06 
11 250,12 2,50 247,62 
10 226,51 2,26 224,25 


